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Periodo 2017-2018

 

Periodo 2016-2017
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2015-2016
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2014-2015
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2013-2014

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Salud
Avance al Documento de Trabajo:

E-025-Prevención y atención contra las adicciones

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Modificación de
Indicador

Gestionar ante
DGPyP el cambio  o

modificación del
indicador

CONADIC 31/12/2019

MIR actualizada con
nuevo indicador

MIR 2019

40

Se elaboró una
propuesta de

indicador, tomando
como referente los
datos de carga de

enfermedad
reportados por el
Global Burden of
Disease Study

2016. Está
pendiente la

validación de dichos
datos por el grupo

técnico

Marzo-2019

40.00%
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No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2012-2013

 

Periodo 2011-2012
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2010-2011
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Creación de Reglas
de Operación

Elaborar manuales
de organización y
procedimientos

Dirección General
Adjunta de Políticas
y Programas Contra

las Adicciones.
CENADIC

30/06/2013

Contar con los
manuales de

organización y
procedimientos  del

CENADIC

Manuales de
Organización y
Procedimientos

aprobados por la
DGPOP

100

Manual de
procedimientos y de

organización

Se agrega
documentos en

carpeta comprimida

Concluido Septiembre-2013

Elaboración de las
Reglas de

Operación del
Programa

Dirección General
Adjunta de Políticas
y Programas Contra

las Adicciones.
CENADIC

31/01/2014

Reglas de operación
del Programa

Reglas de operación
publicadas en el

Diario Oficial de la
Federación

0

El centro nacional
para la prevención y

el control de las
adicciones, dirigió el
13 de junio de 2012

el oficio
CENADIC/x00/CA/0
437/12,un oficio a la
Coord. de Asesores
de la Subsecretaría

de Integración y
Desarrollo del

Sector Salud, en el
que se explican las
razones por las que
no se han creado

reglas de operación
del Programa.

Septiembre-2013

50.00%

El Aspecto Susceptible de Mejora "Creación de Reglas de Operación" fue cancelado a través de oficio No.614/DGED/062/2014 con fecha: 06/03/2014


